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Ilmo.. Sres. Secretario general de Turismo y Diredor general de Política
Turística.

En 4;01 r('cur~n contencioso-administrativo número 1.032/1990, in~r

puesto antl" el Tr.ihunal Superior de Justicia de Madrid por ~Expres8o,

Sociedad _A.nónima~.contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus-

Visto el expediente instruido a instancia de don Joaquín Bengoedu;H.
Jáuregui, en nombre y representación de .ViaJes Egu:tki Bidaiak, Sociedad
Limitada», en solicitud de la concesiün del título-licencia de Agencia de
Viajes Minorista; y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.°, 1, del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que regula el ejercicio de las
actividades de las Agencias de Viajes, y que se acompaila a dicha' solicitud
la documentación necesaria, de acuerdo con lo' establecido en el artículo
5.° de las Nonnas Reguladoras de las Agencias de Viajes, aprobadas por

'Orden de 14 de abril de 1988 (..Boletín Oficial del Estado- del 22);
Resultando tramitado el oportuno expediente por la Dirección General

de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos por los
artículos 1." y 5.0 de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando qut: en la Empresa solicitante concurren todas las con
diciones exigidas por el Real Decréto 271/1988, de 25 de mar¿o, y por
la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del titulo-licencia dt~

Agencia de Viajes,
Este Ministerio, en uso'de las competencias establecidas por el Estatuto

Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, apro
bado por el Decreto 231/1965, de, 14 de enero (_Boletin Oficial del Estado.
de 20 de f<:'brerú); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de agosto (_Boletín
Oficial del Estado_ de 26 de octubre), sobre transferencia de competencias
de la Administración del Estado al Consejo General del País Vasco; por
el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (~Boletíll Oficial del Estado~

del 20), por el que se reorganiza la Secretaría Generdl de Turismo; por
el Real Decret.o 420/1991, de 5 de abril (~Boletin Oficial del Estado_ del
6), por el que se establece la estnlctura orgánica básica del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, así como en la Orden de 30 de mayo
de 1991 (~Boletín Oficial del Estado_ de 13 de junio), por la que se delegan
atribuciones en los titulares de los órganos superiores, Centros directivos
del Departamento, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.·-8e concede el título-Ucencia de Agencia de Viajes a
Niajes Eguzki Bidaiak, Sociedad Limitada,., con el código de identificación
de Euskadi (CIE número 2.097) y casa central en Rentería (Guipúzcoa),
calle María de Lezo, 11, 1.':>' pudiendo ejercer su actividad mercantil a
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado>, con sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25
de marzo, de la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones
aplicables.

Lo que comunico a V\'. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 199!'.-P. D. (Orden de 30 de mayo

de 1991, -Boletín Oficial del Estado- de 13 de junio), el Secretario general
de Turismo, Fernando Panizo Arcos.
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RE::SOLUCJON de 30 de nO'viembre de 1992, de ln Oficina.
g",;pañola d(! Patentes 'JI Marcas, por la que se dispone el
cwnpl.i.miento de la .wntencia dictada por el Tribunal Supe
ríor de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contendoso-administrativo número 1.315/1990, prvrnovido
por ..Reemtsma CigarettenJátrriken...

HE.SOLlJCION de 30 de noviembre de 1992, de la Qficina
Españ.ola de Patentes y Muren,'>, por la que se dispone el
cumplimiento de la sent,e1tl::ia d'ictada por el Tribunal Supe·
rior dtl J1l,.<;ticia de Madrid, decla'radafir-me, en el recurso
contencioso-adrninistrath:o núm.ero 1.470/1986 (nuc'vo
1..587/1989), promovido por ..-Benedi.ct-i-ne DiSlillerie de la
L'Üjueur tk l'Ancienne Abba.ye de .f'ecmnp, Socü'da4 Anó·
'fii'nta".

En su virtud, e¡;te Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, pa tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rcft'.ida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.315/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por hReemtsma
Cigarettenfabriken~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de septiembre de 1988 y 2 de octubre de 1989, se ha
dictado, con fecha 13 de marzo de 1992, por el citado Tribunal sentencia,
dechtrada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~l<'allamos; Que, desestimando el presente recurso contendoso"adnll·
nistrativo interpuesto por la representación procesal de "Reemtsma Ciga
rettenfabriken" contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de fel'has 5 de septiembre de 1988 y 2 de octubre de 1989 -que
confirmó la anterior en reposición-, por las que se denegó la inscripdún
de la marca "Let's go wcst", número 1.148.525, pard productos de la clase
25 del Nomenclátor; en consecuencia, debemos declarar y declaramos ajus
tadas a derecho las citadas resoluciones; sin hacer expresa imposición
en costas.~

tria! tic H; de junio de 1989 y 15 de abril de 1991, se ha tiictado, con
fecha 29 de junio d~ 1992, por el dtado Tribunal, ;-;entencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
lenciúso-admínistrativo interpuesto por la representación de la Sociedad
"f.:xpressso, Sociedad Anónima", contra las resuiuciones del Regíst.ro de
la Propiedad lndust.riat de fN:ha.<:¡ 16 de junio de 198fo y lS de abril de
1991 -esta última confirmatoria en reposieión de la anterior-, en virtud
de las cuales se concedió a la Sociedad "Ne~tlé, Sociedad Anónima~, la
inscripción de la marca nlÍmero 1.163.811, denominada "Nespresso~,por
ser d.ichas resoludones ajustadas a derecho, sin impnner las costas de
este proceso a nin!;'Una de la partc-s litigantes.~

En su virturl, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bi~n disponer que se
cumpla en sus propios términus la referida sentencia y se pubiique el
aludido fallo en el vBoletín OÍlcihl del E.."tado~,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.--El Director ~eneral, Julio Delkado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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f<~n el r~curso c(lntf~tl!:¡ostradministr-ativ1)número 1-470/ 19$6 (nuevo
1.587/1H89), int-f'rptlf'sto rmte la Aur1i"'nci,, Territoriat de M3'!rid por ~B('-

nedictine Di~tmC:'ri;~ <le la Liqueur de l'Ander.::w Ahhayr: de l"t{'F!.mp, Sacie-
dad Anóninm., contra Resolu,rMn del Registro de la Propjedad Industrial
d~ 16 tie junio d~ 1985, se ha dicU!.f1(;., C(lf1 ft'cha 4 de jmllo de 1992,
por el Tribuna! Superior de Justicia de Madrid, sl~ntencia,declarada nrm.~,

cuya parte dispositiva ef> ':'üffiO ~{i.guc·

ORDEN de 17 de diciembre de 1992 por la (lue se concede
el títui.o-licencia de Agencia de Viqje8 Minori..<;ta a '"ViaJAs
Eguzki Bidaiak, Sociedad Límitad/p, con el código de iden~

t~ricaciónde Euskadi (elE número 2,09'7).

RESVU/C'ION de 30 de nmJiembre de 1992, de la Qfidna
l<:spa.i?;_Jla de ratentes y Marcas, por la que se dispone el
C"wmpüm-if.-'1!to de la sentencia d-ictada por el Tribunal SUIffl~
rior de Justieia de Mudrid, declarruiaj'inne, en el recll'rso
('rmtendoso..·:1dm.inistrati·vo número 1.0."12/1.990, promavído
po.,. "E-t7rressn, 8ociedlldAn6nim.a--.
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